
Ministerio de
EnergÍa

REF: APRUEBA CONVENIO DE DESEMPENO DE ALTA
DtREccróN púBLrcA DEL DrREcroR EJEcurvo DE LA
COMISIÓN CHILENA OE EHERCiN NUCLEAR.

SANTIAGO,
0 3 FIB 2017

RESOLUGTON EXENTA N" 0 5

VISTOS: Lo dispuesto en el artículo 90 del Decreto Supremo No

1.580, de 2005, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento que regula la
formulación y funcionamiento de los Convenios de Desempeño para los Altos Direct¡vos
Públicos; el párrafo 5o del Titulo Vl de la Ley No 19.882, que regula nueva política de personal a
los funcionarios públicos que indica y sus modificaciones; la Ley No 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, cuyo texto refundido,
coordinado y s¡stemat¡zado fue f¡ado por el D. F. L. No 1/1 9.653, de 2000, del Ministerio
Secretaría General de la Presidencia; la Ley N' 20.212, que modifica las Leyes No '19.553, No

19.882 y otros cuerpos legales; el DL No 2.224, de 1978, que crea el Ministerio de Energía y la
Comisión Nacional de Energía; el DFL No 12, de 2009, del Ministerio de Hacienda, que fija la
planta de personal de la Subsecretaría de Energía, régimen de remuneraciones que le será
aplicable y modif¡ca planta de personal de la Comisión Nacional de Energía; y la Resolución No

1.600, de 2008, de la Contraloría General de la Repúbl¡ca, y

CONSIDERANDO:

1. Que conforme a lo dispuesto en el artículo sexagésimo
pr¡mero de la Ley No 20.955, dentro del plazo máximo de sesenta días corridos, contado desde

su nombramiento definitivo o de su renovación, los jefes superiores de servicio suscribirán un

convenio de desempeño con el ministro o el subsecretario del ramo, cuando este actúe pro

delegación del primero, a propuesta de dicha autoridad.

2. Que el Decreto Supremo No 11A' del 29 de octubre de 2015'
del Minister¡o de Energía, nombró a don Patricio Aguilera Poblete, como Director Ejecutivo de la

Comisión Chilena de Energía Nuclear.

3. Que, de conformidad con lo señalado en el considerando N'1

anterior, con fecha 5 de diciembre de 2016 se ha suscrito el convenio de desempeño entre el

M¡nistro de Energía y el Director Ejecutivo de la Comisión Ghilena de Energía Nuclear, en el

cual se definieron objetivos de resultado de desempeño del cargo, las metas estratég¡cas

anuales y los correspondientes ind¡cadores y medios de verificación, con que se determ¡nará el

grado de cumplim¡ento del convenio para el período comprendido entre el 02 de noviembre de

2015 y el 02 de noviembre de 2018.

4. Que, el artículo 9o del Reglamento que regula la formulación y

el func¡onamiento de los convenios de desempeño para los Altos Directivos Públicos

establecidos en el párrafo 5", del Título vl de la Ley 19.882 establece que una vez suscrito el

convenio, la autoridad correspondiente dictará la resolución que lo apruebe, debiendo enviar

copia de ésta a la Dirección Nacional del servicio civil para su respect¡vo registro, dentro del

plazo de 10 días.

RES U E LVO:

l. APRUÉBESE el Convenio de Desempeño de Alta Direcc¡ón

pública, establecido en el artículo sexagésimo primero y siguientes de la Ley_ No 20.955, suscrito

entre dbn patricio Aguilera Poblete, birector Ejecutivo de la Comisión ch¡lena de Energía

ñr.e"i, y el Ministride Energia, para el períoáo comprendido entre el 02 de noviembre de

2015 y el O2 de noviembre de 2018, cuyo texto es del siguiente tenor:

Gohierno de Chite



CONVENIO DE DESEMPEÑO ALTA DTRECCIÓN PÚBLICA

COMISIÓN CHILENA DE ENERGIA NUCLEAR

En Santiago, a 5 de diciembre de 2016, los Señores Andrés Rebolledo Smitmans, Ministro de

Energía, y el Señor Patricio Aguilera Poblete, Director de la Comisión Ch¡lena de Energía Nuclear,

en adelante "El Director", de conformidad con lo establecido en el artfculo 61 y s¡guientes de la Ley N'

19.882 y en su Reglamento establec¡do por el Decreto Supremo N" 1.580 del Ministerio de Hacienda,

Publicado el 20 de maeo de 2006, vienen a suscr¡bir el s¡guiente Convenio:

PRIMERO: El Señor Patricio Aguilera Poblete, fue des¡gnado Director Ejecut¡vo de la Comisión

Chilena de Energía Nuclear, por Decreto Supremo No 11 A, de fecha 29 de Octubre de 2015, del

M¡nister¡o de Energfa, que va desde el 02 de Noviembre de 2015 al 02 de Noviembre de 2018.

SEGUNDO: El Contenido del Convenio de Desempeño, es el slgu¡ente:

I. ANTECEDENTES GENERALES

Com¡sión Chilena de Energia Nuclear

Fecha nombramiento

Dependencia d¡recta del cargo

' Período de desempeño del cargo

Fecha evaluación 1er año de gest¡ón

i Fecha evaluación 2do año de gestiÓn

,lo2 de ñ¿,v¡€;mfie¡e2ó1il__
:

Ministro de EnergÍa

'
i 02 de Noviembre de 2015 - 02 de Noviembre 201 8

.",'.*'*^'.'"'..'.--_-_'.''-
I 02 de Noviembre de 2016

I 02 de Noviembre de 2017

1

: Fecha evaluación final
:

II. MARCO ESTRATÉGICO DE LA COMISIÓN CHILENA DE ENERGÍA NUCLEAR

Mis¡ón Institucional:

Contribuir al conocim¡ento en óiencia y tecnología, al bienestar y seguridad de las personas y a la

protección del medio ambiente, para el sector público y privado, en las áreas de salud, industria y

educación, a través de la investigac¡ón, desarrollo y aplicaciones pacíficas de la energía nuclear, asi

como su regulaciÓn, control y ftscalizaciÓn



Objet¡vos Estratég¡cos:

1. Prevenir los efectos de las rad¡aciones ionizantes sobre las personas y el medio ambiente

mediante la regulación, evaluación y fiscal¡zación para contr¡bu¡r al uso seguro y pacífico de la

energÍa nuclear y rad¡ológica del pafs.

Proteger a las personas ocupacionalmente expuestas, al público, bienes y medio ambiente de los

eventuales riesgos derivados del uso de las radiaciones ¡onizantes y de la energía nuclear

med¡ante el mon¡toreo, vig¡lanc¡a, calibración, capacitación en protección radiológica y gest¡Ón de

desechos rad¡activos.

Asegurar med¡ante procesos certificados y/o acred¡tados e incorporando buenas prácticas dé

manufactura, la comercialización de productos y servicios de las aplicaciones pacificas de la

Energía Nuclear a clientes, usuarios y beneficiarios.

Difund¡r e incrementar el conocim¡ento med¡ante proyectos de investigac¡ón y desarrollo, en

tecnologías nucleares y otras disciplinas, para contribuir a la productividad y al bienestar de la

ciudadanla.

Asegu¡ar una respuesta eficiente y oportuna en todos los temas de su competencia, ante los

requer¡mientos de información del Gobierno Central, Congreso, M¡nister¡os y otros órganos del

estado.

4.

5.
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Nota importante: Se hace la diferenciación entre "año calendario", comprendido entre los meses de
enero y diciembre de cada año; y "año de gestión", el que corresponde al año de evaluación del presente

convenio, es decir del 02 de noviembre al 02 de noviembre del año siguiente.

SEGUNDO: El Presente Convenio tendrá una Duración de tres años, desde el 02 de noviembre de 2015.

El presente Convenio se suscribe en dos copias, idénticas e igualmente válidas.

Firman:

Andrés Rebolledo Smitmans
Ministro de Energía

Patricio Agu¡lera Poblete

Director Ejecutivo
Comisión Chilena de Energía Nuclear

2. CONFORME a lo dispuesto en el Párrafo V del
Reglamento que regula la formulac¡ón y funcionamiento de los convenios de desempeño para los
Altos Directivos Públicos establecido en el párrafo 5'del Título Vl de la Ley N" 19.882, el Ministerio

de Energía emit¡rá una resoluclón informando el grado de cumplimiento de las metas estratégicas y

objetivos de gestión compromet¡dos, lo que será comunicado a la Dirección Nacional del Servicio
Civil.

3. REMíTASE copia de esta resolución y del respectivo

Convenio de Desempeño a la Dirección Nacional del Servicio Civil, para su registro.

ANOTESE.

{.N#
Distribdlción:
1 D¡visión Jurid¡ca
2 Gabinete Subsecretaria de Energia
3 División Gestión Y Finanzas
4 Unidad de Aud¡tor¡a lvlinisterial
5 Comis¡ón Chilena de Energía Nuclear
6 Arch¡vo



,::,.'. ',...-:i'.t'

Junto con saludarle' informo a usted que 5e han revis¿do los

antecedentes adiuntos aloficio ANT., correspondiente5 a clos copias del Convenio de Desempeño

de Alta Dirección Pública de primer nivel jerárquico' encontrándose estos de acueroo a

Jo.rt"n,o aprobado por la Dirección Nacional del servicio c¡vil y por l¡ Dirección de

Presupuestos, razón por la cua¡ se procedió a su sLrscripción'

Adjunto a este oficio envío copia fifmada de dicho Convenio

para su regisfro v almacenam¡ento' De;sta forrna' procederemos a efectuar acto aprobatorio de

la suscripción correspondiente a una Resolución Exenta que le haremos llegar oportunamente'

fuv..op¡. r"rá r"t¡t¡da a la Dirección Nacionaldelservicio civil

SANTIAGO, I !j i-: ; it,

SR. ANDRÉS REBOLTEDO SMITMANS

MINISTRO DE ENERGiA

SR. PATRICIO AGUILERA POBIETE

DIRECTOR EJECUTIVO COMISIóN CHITENA DE ENERGíA NUCLEAR

oFtcto oRDlNARlo Ne /

ANT.: oficio ordinario N' 11/115, de fecha 5 de

d¡ciembre de 2016, de la Comisión Chilena de

Energía Nuclear'

MAT.: Informa suscripc¡ón de Convenio de Desempeño

de Alta Direcc¡ón Públ¡ca, del D¡rector Eiecutivo

de la Comisión Ch¡lena de Ener8ía Nuclear'

5in otro particular, lo saluda atentameñte a Ud '

giartultts

r'j
Áilrr.qvfhn
D!r!rlb q40l'l

' Gabinate subsecreiaria de Energta

- inüu¿-Jo pruniri*.i¿n Y controlde Gestión' subsccretaría de Energía'



SERV|CTO CrVIL

CONVENIO DE DESEMPEÑO ALTA DIRECCIÓN PÚBLICA

COMISIÓN CHILENA DE ENERGIA NUCLEAR

En Santiago, a 5 de diciembre de 2016, los Señores Andrés Rebolledo smitmans, Ministro

de Energía, y el señor Patr¡c¡o Aguilera Poblete, Director de la comisión chilena de

Energía Nuclear, en adelante "El D¡rectoi" de conformidad con lo establec¡do en el artículo

6.1 y siguientes de la Ley N. 19.882 y en su Reglamento establec¡do por el Decreto supremo

No ,1.580 de| Min¡sterio de Hacienda, Pub|icado e| 20 de mazo de 2006, v¡enen a suscrib¡r e|

sigu¡ente Conven¡o:

PRTMERO: El Señor Patricio Agu¡lera Poblete' fue designado Director Ejecutivo de la

Comisión Chilena de Energ¡a Nuclear, por Decreto Supremo No 11 A' de fecha 29 de Octubre

de 2015, del Minister¡o de Energía, que va desde el 02 de Nov¡embre de 2015 al 02 de

Noviembre de 20'18.

SEGUNDO: El Contenido del Conven¡o de Desempeño' es el sigu¡ente:

I. ANTECEDENTESGENERALES

Nombre

lnstituc¡ón

Fecha nombram¡ento

i óeoeñoéncia ¿ireCiáoet cárgo

Patricio Agu¡lera Poblete

Director Ejecut¡vo

Óomisión Chilena de Energla Nuclear

ó2 de Noviembre de 2015

; Éerio¿ádé ¿óleinóéÁó ¿a óargo

Min¡stro de Energ¡a

,' oz oe Ñov¡ámore aé zols - oá oe Ñov¡embre 2018

Fechá evaluación 1er año de gestión 02 de Noviembre de 2016

o, de Noviémbre de 2017

Ó2 de Noviembre de 2018



SERVTC|O CtvrL

II. MARCO ESTRATÉGICO DE LA COMISIÓN CHILENA DE ENERGíA NUCLEAR

Mis¡ón lnst¡tucional:

Contribuir al conocim¡ento en c¡encia y tecnologia, al bienestar y seguridad de las personas y

a la protección del medio ambiente, para el sector público y privado, en las áreas de salud,

industria y educac¡ón, a través de la invest¡gaciÓn, desarrollo y apl¡cac¡ones pacíficas de la

energía nuclear, asi como su regulac¡ón, control y fiscalización.

Ob¡etivos Estratég ¡cos:

1. Prevenir los efectos de las radiaciones ¡onizantes sobre las personas y el medio ambiente

mediante la regulación, evaluación y fiscalización para contribuir al uso seguro y pacíf¡co

de la energfa nuclear y radiológica del país.

Proteger a las personas ocupacionalmente expuestias, al público, bienes y med¡o

amb¡ente de los eventuales riesgos derivados del uso de las radiaciones ionizantes y de

la energía nuclear mediante el monitoreo, vigilancia, calibración, capacitación en

protección radiológica y gestión de desechos rad¡activos.

Asegurar mediante procesos certif¡cados y/o acreditados e ¡nconorando buenas prácticas

de manufactura, la comercialización de productos y servic¡os de las aplicaciones pac¡ficas

de la Energía Nuclear a cl¡entes, usuar¡os y beneficiarios.

Difundif e incrementar el conocimiento mediente proyectos de investigaciÓn y desarrollo,

en tecnologías nucleares y otras disciplinas, para contribuir a la product¡v¡dad y al

bienestar de la ciudadanía.

Asegurar una respuesta efic¡ente y oportuna en todos los temas de su competenc¡a, ante

los requerimientos de informaciÓn del Gob¡erno Central, Congreso, Minister¡os y otros

órganos del estado.

4.
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SERV|CtO ClVrI

M¡nigtro de Energla Director Ejecutivo Comisión Chilena de

Energfa Nuclear
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pllEeeloN EJEcUIM

ccHEN (0) No

ANT.: Ley N'18.882, Art. 61 y siguient€s, y

Reglamento establecido poI D.S. 1.580

del Ministerio de Hacionda.

MAT.: Remite Convenio de Desempeño de

Alta Di|€cc¡ón Pública del oirector

Ejecutivo CCHEN.

SANTIAGO, I de diciembre de 2016

UÉ DIRECTOR EJECUTIVO

COMISION CHITEM DE ENERGIA NUCLEAR

SR. ANDRES REBOLLEDO SMITMANS

MINISTRO DE ENERGIA

Adjunto remito dos ejemplafos del convenio de Desempeño de Alta Dirección Pública

suscrito ente US. y el Director Eiecutivo de esb lnsütrción, Sr' Patricio Aguilera Pobleb, deb¡daÍ€nte

fimados. oara su fomal¡zación.

Saluda abntam€nte a US.,

L

PAP/ERV/mgl

Arun¿t€qul95 'Cas¡lla 188¿ ' Santhgo' Chllg

Fono l56il 4702600 ' Fax (56-2) 4702598

u¡úscne¡.c!


